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I. Introducción y
planteamiento general

El título de esta exposición estimo de entrada que sitúa cla-
ramente al lector sobre la finalidad y contenido de la misma, ya
que ésta responde a una preocupación y a un debate de carácter
general, si bien con las características añadidas de cada realidad
nacional, en todos los países del mundo, y con mayor intensi-
dad en los occidentales.

No sólo el fin del milenio es proclive a una reflexión de lo
sucedido y a un buen propósito de enmienda, y parece que es
el momento adecuado para ello; sino que, también y sobre
todo, el nuevo entorno condicionante, los nuevos aconteci-
mientos y problemas de ámbito mundial conducen de forma
necesaria e inevitable a ello.

En la década de los ochenta y de los noventa, fundamental-
mente en los países occidentales, se experimentaron procesos
diversos, con desigual resultado, de modernización guberna-
mental y administrativa , llegando a ser paradigmática en los
últimos años la obra de David OSBORNE y Ted GAEBLER La rein-
vención del Gobierno \

En la actualidad, no se trata por el contrario de crear o de
institucionalizar los gobiernos locales y sus Administraciones
Públicas dependientes, sino de fortalecerlos y de darles una
nueva orientación, y de analizar y cuestionar sus actividades y
los servicios públicos que prestan, y cómo los prestan a los ciu-
dadanos. No se pretende hoy ni que los Gobiernos locales ha-
gan todo, como posible postura extrema, o la contraria fruto de
la concepción neoliberal, de que la modernización ahora con-
siste sólo en simplemente recortar gastos3; sino de lo que se
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trata es que, fruto del análisis y de la evaluación 4, reflexionen
sobre lo qué pueden hacer, y cómo lo pueden hacer mejor, es-
tableciendo prioridades negociadas con la sociedad civil y los
diversos adores políticos, sociales y económicos \ potencien su
capacidad de estrategia, de dirección, de relación 6, de elec-
ción de posibles alternativas, siempre al servicio del ciudadano7.
Por otro lado, hoy aparecen nuevos campos de intervención públi-
ca como el desarrollo económico local, la lucha contra la exclu-
sión social, el medio ambiente, etc.

El giro actual o perspectiva de los Gobiernos locales no es
tanto el de prestar muchos servicios públicos de forma directa,
y a veces monopolísticamente, sino de ser auténticos Gobiernos
en el sentido político del término, decidiendo e impulsando
más que gestionando, y afrontando la prestación de aquellos
servicios públicos que sea necesario, eso sí, con eficacia, calidad y
eficiencia, a fin de estar legitimados no sólo por su origen elec-
toral democrático, sino sobre todo por los resultados8.

Por otro lado, el contexto en el que se insertan y actúan los
gobiernos locales ha cambiado sustancialmente en la actuali-
dad, fruto de esta mundialización o globalización económica
que repercute sin duda en el sistema político y social9 afectado
y caracterizado el cambio además por una explosión de las
nuevas tecnologías y de la información en lo que se ha venido
en llamar «La era de la Información» 10; y todo ello en un en-
torno de crisis económica, nuevas forma de exclusión social y
de «dualizacion social», urbanización progresiva, envejecimiento
de la población, aparición de nuevos movimientos sociales, ten-
dencia al pensamiento único neoliberal n, entre otros factores
destacables.

Y en ese nuevo contexto antedicho, el espacio es cada vez
más urbano y con un predominio de la ciudad sobre el campo,
siendo el medio rural una continuidad y una complementarie-
dad de lo urbano, y algo no antagónico.
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El sistema de ciudades interrelacionadas, dentro de un espa-
cio territorial regional planificado, y el papel de éstas básicamente
como centros de producción y de prestación de servicios, de ar-
ticulación y organización social, y de generación de conoci-
mientos, caracterizará sin duda al próximo siglo.

La posible tensión entre lo local y lo global no es tal, sino
que lo que se produce en la «Aldea Global» de hoy es una com-
plementariedad entre ambos aspectos. La vuelta a lo local, el
llamado nuevo localismo democrático ' o el fortalecimiento de
la democracia local13 son aspectos y consecuencias de esta sim-
biosis.

Las ciudades tienen hoy un protagonismo mayor en lo econó-
mico, social y en lo político, pudiéndose hablar de ellas como «acto-
res sociales complejos y multidimensionales»14, que no pueden
ni deben confundirse con los gobiernos locales, sino que su re-
lación y papel con respecto a éstos es el de la colaboración y la
participación en los procesos decisionales, y en su caso en la
ejecución de las políticas públicas y en la prestación de varios
servicios públicos a través de las vías varias posibles.

Los principales retos actuales de las ciudades son hoy bási-
camente los siguientes: 1) el desarrollo económico y urbano
dentro de la planificación y la ordenación urbana de ámbito re-
gional (o autonómico en la terminología española); 2) la consolida-
ción y potenciación de las infraestructuras urbanas, en particular
de carreteras, transportes públicos y comunicaciones; 3) la cali-
dad de vida y la defensa del medio ambiente; 4) la cohesión e
integración social, y la lucha contra las nuevas manifestaciones de
la marginación y la exclusión social; y 5) la «nueva Gobemabili-
dad».

La nueva Gobemabilidad, en el contexto antes señalado de
globalización y complejidad, pretenderá dar respuesta a los
nuevos retos, problemas y demandas de la ciudadanía y de la
sociedad civil. La Gobemabilidad actual demanda que ésta au-
mente su capacidad de acción y de relación con los diversos
actores sociales y políticos, para alcanzar más legitimidad, y a la
vez una mayor y mejor representación, participación y demo-
cratización. La Gobemabilidad local hoy supone además una
consideración de la misma en el contexto más amplio de la cri-
sis y el replanteamiento del Estado b. Por otro lado, la demo-
cratización y la participación mayor de la sociedad civil en los
gobiernos locales implica una mejor articulación complementa-
ria y un fortalecimiento, necesario sin duda, de la misma.

La crisis del Estado actual es compleja, diversa, y tiene múl-
tiples manifestaciones o aspectos: fiscal, territorial, del bienestar
o social; y, como se ha dicho, plantea una nueva consideración
del mismo, y dentro de él y del sistema político-administrativo
de cada país deberá insertarse, y resolverse el nuevo papel y las
características de los gobiernos locales, l a búsqueda de un nue-
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vo modelo de Estado implica y condiciona, por tanto, a los go-
biernos locales.

Se ha señalado, intentando sintetizar la nueva situación y re-
tos del Estado, que el Estado-Nación es demasiado pequeño para
los grandes problemas de la vida, y demasiado grande para los
pequeños problemas de cada día ' .

Esta crisis del Estado no implica ni conlleva, contra lo que
pudiera parecer, a su desaparición, sino a una reconsideración
y reorientación del papel y actuación del Estado. Es más, tanto
el Estado de Derecho como el Estado social, podemos decir
que son un valor, una conquista irreversible e irrenunciable de
las sociedades y democracias contemporáneas. Buscar «nuevas
orientaciones» y el nuevo papel del Estado en las sociedades ac-
tuales postindustriales, postmodernas, postcapitalistas y globali-
zadas, no es postular su destrucción, ni su desfiguración, sino
reformarlo para precisamente hacerlo viable y mantenerlo 17.

La proximidad ciudadana y la necesidad de la descentraliza-
ción y delegación político-administrativas, dentro del nuevo
modelo de reforma del Estado, hacen además que hoy se de-
mande la potenciación de los gobiernos locales. Así, hoy los
procesos de globalización y de descentralizacióbn serán parale-
los y complementarios. Lo cual no se contrapone, sino que se
complementa, y se presenta como alternativa viable y necesaria,
para la globalización y la descentralización, si bien en un con-
texto y perspectiva diferentes, dadas las múltiples relaciones de
interdependencia existentes con otros gobiernos e instituciones
politico-admministrativas. La perspectiva de las Relaciones inter-
gubernamentales e interadministrativas 18 resulta pues hoy una
realidad ineludible.

Ahora bien, la transformación, potenciación, reorientación,
actualización y democratización de los gobiernos locales, no
puede ni debe basarse en algo puramente formal a través del
cambio normativo 19, ni convertirse en una moda democrática
del marketing político, sin un contenido real. Como ha señala-
do Alain TOURAINE «... la democracia actual no discurre solamen-
te en leyes, sino sobre todo en una cultura política. La cultura
democrática ha sido definida a menudo por la igualdad, ... exi-
giendo tres dimensiones básicas: respeto a los derechos funda-
mentales, ciudadanía y representación, y no pudiendo existir a
su vez sin .... una reconstrucción del espacio público y sin una
vuelta al debate político»20.

En el contexto de la globalización, y de la crisis múltiple y
variada del Estado y del sector público, van a aparecer también
hoy otras variables influyentes en el proceso, a saber entre
otras: la privatización del sector público, la desregulación, la
irrupción y potenciación de las ONG, nuevos movimientos so-
ciales, nuevos problemas y fenómenos sociales.

Habría que resaltar respecto a lo anterior que si bien la pri-
vatización del seaor público, y en particular del sector público
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empresarial, es una tendencia universal (si bien diferente y dife-
renciada en cada realidad nacional), ello no implica ni que sea
siempre la panacea ni la única solución posible. El mercado no
puede ni debe sustituir a lo público: cuestión distinta es nuevo
planteamiento no antagónico de la relación, y de la interdepen-
dencia complementaria entre lo público y lo privado.

Los gobiernos locales, por otro lado, presentan una realidad
muy plural y diversa, en función de sus circunstancias, historia,
realidad, y sobre todo del modelo y características de la socie-
dad y del sistema político-administrativo en el que se insertan y
actúan.

La doctrina ha resaltado la dificultad de precisar lo que se
entiende en Europa por gobierno local, ya que existen realida-
des diferentes, pudiéndose señalarse, según STOKER, cuatro va-
riables básicas para ello: a) la política; b) la administrativa; c) la
situación interna; y d) el marco o entorno exterior21.

Las características más específicas de los gobiernos locales y de
las políticas públicas locales, mencionadas por Joan SUBIRATS

 2,
siguiendo a P. SAUNDERS, vendrán, en cada supuesto, determina-
das por los cuatro aspectos siguientes: a) la confirmación y la
estructura de los niveles de gobierno y de Administración Públi-
ca de cada Estado; b) las distintas funciones y modos de inter-
vención administrativa; c) las diferentes formas de mediación y
de relación política entre los distintos procesos y grupos socia-
les; es decir, el grado y forma de desarrollo del pluralismo social
de ámbito local; y d) el grado de diferenciación y de conflicto
ideológico existente entre las diferentes fuerzas políticas y so-
ciales.

II. Breve diagnóstico de la
situación actual española

Como he tenido ocasión de poner de manifiesto en otra pu-
blicación precedente 23, el subsistema político-administrativo espa-
ñol, inspirado (aunque no totalmente) en el modelo continental
francés de origen napoleónico, se podría sintéticamente ca-
racterizar por las cinco notas siguientes: 1) pluralidad; 2) com-
plejidad; 3) interrelación horizontal y vertical; 4) fragmentación;
5) apertura, es decir, en proceso de cambio.

El modelo español complejo, plural y diverso, se ve hoy por
un lado regulado y configurado normativamente de un modo
uniforme; y, en segundo término, se ve limitado y condicionado
por la actitud y actuación «neocentralista- de las Comunidades
Autónomas; y ello en un contexto y con varios retos de múlti-
ples aspectos, entre los que podríamos citar los siguientes:
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1) la consolidación de un modelo definitivo de Estado, pro-
pugnándose por muchos actores y fuerzas políticas
como el más adecuado el federal;

2) un ámbito político supranacionai, cual es el de la Unión
Europea, que implica una nueva configuración y reorde-
nación de la actuación de los poderes públicos para
aplicar el principio de subsidiariedad 24¡

3) la posible reforma constitucional, y de las instituciones
político-administrativas h, para su mayor actualización,
modernización y democratización;

4) la mayor demanda de cercanía y de calidad en la presta-
ción de los servicios públicos por parte de los ciudada-
nos 26;

5) la búsqueda de mayor democracia participan va en todos
los ámbitos, y en particular en el local;

6) la devolución de un mayor protagonismo a la vida local
y a los gobiernos locales, a través fundamentalmente de
la puesta en práctica del llamado «Pacto Local» ;

7) la crisis económica, y en particular la crisis económico-
financiera de los gobiernos locales y el déficit de sus
Haciendas;

8) la necesidad de profundizar en la carencia de capacidad
relacional, de negociación, de colaboración y de coordi-
nación; no sólo con los actores sociales y políticos de su
localidad, sino también con otros Gobiernos y Adminis-
traciones de distinto ámbito territorial (estatal, autonómi-
co, provincial, municipal);

9) la falta de una cultura política democrática de carácter
local, fuertemente arraigada; y al margen de la mera
participación en las elecciones locales;

10) la ausencia generalizada de un liderazgo político insti-
tucional y personal en los gobiernos locales;

11) la falta, salvo excepciones, de planificación estratégica
y de procesos de innovación administrativa 28;

12) la falta de una profesionalización, motivación, forma-
ción y retribución adecuada de los recursos humanos
que prestan sus servicios en ellos;

13) la ausencia de una función pública directiva local, cua-
lificada y neutral; y ello a pesar del papel importante
de los Cuerpos con Habilitación Nacional;

14) la ocupación con vocación gerencialista, amateur en
ocasiones, por parte de la clase política de las funcio-
nes y tareas administrativas;

15) las políticas públicas locales, no adecuadas suficiente-
mente al nuevo entorno y problemática actual29.
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Los gobiernos locales en España, intentando sintetizar la si-
tuación presente, podríamos decir que tienen una relevancia y
protagonismo mayor que en la situación precedente del fran-
quismo, en el que eran meras Administraciones Locales; su papel
e importancia en el sistema político español como un nuevo
escenario, o «arena política» es un hecho *, y ello a pesar de su
escasa consideración constitucional, aunque el hecho de que la
Constitución de 1978 emplee por primera vez el término «Go-
bierno» y no sólo Administración Local es significativo, y cree-
mos que implica una ruptura con el pasado. No obstante, aún
no han alcanzado su pleno papel y protagonismo en el sistema
político español, y menos aún en el reparto del gasto público
total; ni tampoco han desarrollado suficientemente en su seno
su capacidad de gobernar31 y de innovación administrativa al
servicio de los ciudadanos. Existe en mi opinión un largo cami-
no aún pendiente de recorrer, que no es imposible, pero sí que
se presenta al menos con diversas y múltiples dificultades.

Los seis aspectos principales del cambio o «tipologías de ca-
tegorías de reformas», siguiendo a C.R. ALBA

 32, serían pues los
siguientes: 1) estructurales; 2) funcionales; 3) financieros; 4) or-
ganizativos; 5) de procesos de decisión; 6) impositivas.

III. Las perspectivas y
posibles alternativas
de cambio

La situación presente, en el contexto y problemática señala-
dos, aunque faltan ciertamente datos, creemos que puede y
debe cambiarse sustancialmente. El problema y el reto es cómo,
sin duda, y con qué éxito asegurado.

El cambio administrativo es difícil como ha señalado Guy
PETERS al decir que:«... Siempre que tratamos de predecir el fu-
turo de gobernar o de la Administración Pública estamos con-
denados, de forma casi segura, al fracaso dada la complejidad
de las interacciones entre las fuerzas sociopolíticas, al igual que
por la naturaleza de cambio constante de las transformaciones
tecnológicas. Factores tales como la expansión de las tecnolo-
gías de la infonnación, el aedente multiculturalismo en casi todas
las sodedades y el esceptidsmo de los ciudadanos con respecto al
Gobierno, todo ello contribuye a crear un futuro muy incierto
para el sector público...33.

Ahora bien, esa redefinidón del papel y actuadón de los go-
biernos locales se realiza, como ha señalado Vincent WRJGHT M,
dentro del marco más amplio de la redefinición de los Estados,
estando ese proceso sometido a un conjunto de varias presio-
nes convergentes y conflictivas; y lo anterior en un contexto
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mucho más amplio cual es el de la Unión Europea, la cual pare-
ce que avanza hacia un modelo de «Federalismo Flexible» 5\ El fe-
deralismo europeo no puede ni debe implicar la desaparición
de los Estados, sino tan sólo su modo de actuar y de relacionar-
se. La pertenencia a la Unión Europea postula, pues, una nueva
articulación y distribución territorial del poder político y admi-
nistrativo, en el que los gobiernos locales tendrán mayor prota-
gonismo 3 y ejecutarán de forma propia y/o delegada más
servicios y políticas públicas; y en particular para aplicar eficaz-
mente el principio de subsidiariedad.

La plena consolidación y desarrollo en la práctica del princi-
pio de la autonomía local, consagrado y garantizado tanto en
nuestra Carta Magna como en la Carta Europea de la Autono-
mía Local37, hace imprescindible que no sólo se atribuyan más
competencias en el sentido jurídico-local y que se le asignen
mayores disponibilidades financieras hasta llegar al propuesto
como ideal 25% del gasto público, sino que se articule un mo-
delo de funcionamiento de los gobiernos locales en el que tengan
en cuenta las reladones intergubernamentales e intradministrativas
de nivel horizontal y vertical, y en el que la cooperación y la
colaboración con otros Gobiernos y Administraciones Públicas
logre: una mejora de la gestión; una economía de escala; evitar
las duplicidades administrativas; simplificar y racionalizar es-
tructuras, procedimientos y servicios; la eficacia, la eficiencia y
la calidad en los servicios públicos prestados y en las políticas
públicas puestas en práctica.

Parece que uno de los instrumentos privilegiados para el lo-
gro de lo anterior es el «Pacto Local», habiendo propuesto una con-
creción del mismo el Gobierno de la Nación mediante el envío
a las Cortes Generales de un proyecto de ley para ello38.

Junto a lo anterior, y a nivel macro, algunas de las solucio-
nes y propuestas podrían ser las siguientes:

1) «Repolitizar» la vida y los gobiernos locales. Las decisio-
nes políticas aparecen claves, frente a la precedente vi-
sión predominante de priorizar la prestación de servicios
públicos39. Se trata de mejorar la capacidad de gober-
nar.

2) La revisión de la estructura de la organización de los go-
biernos locales, haciéndose necesaria una clara diferen-
ciación entre lo que es gobierno y direcdón política y lo
que es mera administración o gestión local. La confusión
y la injerencia entre ambos niveles es perjudicial40.

3) Descentralizar, delegar y desconcentrar los órganos admi-
nistrativos, hasta llegar al máximo posible a la cercanía al
ciudadano.

4) Potenciar, donde sea posible, el asociacionismo munici-
pal, y los Consorcios, como fórmulas de cooperación y
de colaborador! institucional.
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5) Impulsar el liderazgo institucional de los gobiernos loca-
les y el personal de sus presidentes, en particular de los
alcaldes4I.

6) Utilizar las Diputaciones Provinciales como gobiernos lo-
cales que favorezcan la cooperación intermunicipal,
apoyando mediante nuevas fórmulas de fomento el de-
sarrollo local.

7) Incrementar la presencia y la participación de los distin-
tos actores políticos y sociales en los gobiernos locales,
y hacer así que la democracia local sea no sólo repre-
sentativa sino también «participativa»42.

8) Reformar la legislación básica y de desarrollo local evitando
el uniformismo existente. Las diversas tipologías de Entes
Locales deben contemplarse, regularse y apoyarse.

9) Evitar el excesivo presidencialismo del Alcalde y poten-
ciar el papel de la Comisión de Gobierno, como el au-
téntico «equipo» de gobierno local.

10) Cambiar la cultura política local, para adecuarla a la
nueva realidad y papel de los gobiernos locales.

11) Reducir los Gabinetes y los puestos de asesoramiento
político, con el status jurídico de personal eventual, al
mínimo, para no interferir en la gestión que deben lle-
var a cabo los profesionales.

12) Incrementar el papel de '•dirección» y «orientación» de
políticas del equipo de gobierno y de la Comisión de
Gobierno.

13) Atribuir mayor protagonismo decisorio y de control a
los Plenos.

14) Asegurar la presencia de los Grupos de la oposición en
los órganos colegiados que se creen, para que ejerzan
una tarea de representatividad y de control mayor.

15) Potenciar las Comisiones Informativas.

16) Crear Comisiones de Investigación.

17) Regular de forma más detallada y constructiva la mo-
ción de censura, a fin de asegurar la estabilidad del go-
bierno local.

18) Facilitar la transparencia de las decisiones y actuacio-
nes de los gobiernos locales, garantizando la eficacia del
derecho de información de los miembros de la oposi-
ción de los Entes Locales, así como de las asociaciones
y de los ciudadanos.

19) El cambio de la actitud de los partidos políticos que,
sin perder de vista la perspectiva nacional, deberán dar
mayor importancia y concreción a la realidad y problemá-
tica local. Es decir, dar relevancia a la vida política local,
frente a una orientación excesivamente «nacional».
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20) Intentar dar respuestas a los nuevos problemas y demandas
ciudadanas, evitando la «dualización» y la «exclusión social»;
promoviendo una mayor «•personalización' y «segmentación*
de la prestación de los servicios públicos.

En cuanto a las tareas y políticas a llevar a cabo por los go-
biernos locales, una vez superadas las etapas precedentes, dedi-
cadas la primera a la adecuación de éstos a la nueva realidad
política (1979-1985) y la segunda al desarrollo de las infraestructu-
ras, equipamientos e inversiones necesarias (1986-1991)43; hoy
sería necesario replantear, seleccionar y priorizar las activida-
des, políticas y los servicios públicos a prestar por cada gobierno
local. Se hace necesario no tanto intentar hacer muchas cosas, sino
tan sólo üevar a cabo (directa o indirectamente) aquellas tareas,
desarrollar aquellas políticas y prestar aquellos servicios públi-
cos, que sea posible llevar a cabo bien. La cuestión y el reto es
hacer bien, con eficacia y con calidad, aquello que se decida
«estratégicamente» hacer.

La innovación, además de decisión, apoyo y voluntad políti-
ca, necesita la negociación y la colaboración de los actores so-
ciales y políticos, y de los recursos humanos que trabajan en la
organización, así como requiere sin duda también una cierta
prudencia y una gradualidad en su implantación. El idealismo y el
entusiasmo precedente de los procesos modernizadores ha desapa-
recido bastante hoy, y se buscan sobre todo orientaciones y so-
luciones pragmáticas, viables y eficaces. En última instancia, la
finalidad y la legitimidad vendrán dadas por el grado de satis-
facción de la ciudadanía.

Pienso que es de aplicación al caso español lo planteado
respecto a la situación norteamericana por David OSBORNE y
Ted GAEBLER al decir:«... El gobierno municipal tendrá que reali-
zar ciertos ajustes, y en cierto modo definirá más a menudo su
función como la de un catalizador y un facilitador. Se descubri-
rá a sí mismo más en la función de definir problemas y de reu-
nir luego recursos para que otros los utilicen en la solución de
estos problemas.... El gobierno municipal tendrá que dirigir más
aún sus esfuerzos a entretejer los escasos recursos públicos y priva-
dos a fin de alcanzar las metas de nuestra comunidad...»44.

Hoy, pues, el papel de los gobiernos locales debe ser, ade-
más de cumplir las obligaciones mínimas de carácter legal, cen-
trarse en desarrollar su capacidad estratégica, y en dirigir, y
fomentar, más que en intervenir directamente en la sociedad lo-
cal. Las políticas públicas locales que decidan llevarse a cabo,
diversificadas y complementarias, dentro de una adecuada y ne-
gociada planificación estratégica, deben ser de diferente contenido
o de varias clases: estratégicas, administrativas, sociales, me-
dioambientales y económicas 45. El desarrollo local dentro de
las «políticas urbanas» de la Unión Europea 4, y la defensa del
medio ambiente, junto a la lucha contra la pobreza y la margi-
nación social, aparecen como tareas obligatorias y prioritarias,
en las políticas públicas locales del futuro.
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Además de la .dimensión estructural o «macro» de las políti-
cas públicas a desarrollar (propias, delegadas, o compartidas,
según los casos), también aparece como un reto evidente, de-
mandado y necesario, la transformación de la gestión pública
local. A' pesar de que los Gobiernos locales en España han
sido pioneros, y los más exitosos en los llamados procesos de
modernización administrativa llevados a cabo en la década de
los ochenta y noventa en nuestro país, y ello a pesar de sus in-
suficiencias, como ha puesto de relieve Joan SUBIRATS , la innova-
ción de la gestión pública municipal sigue siendo una asignatura
pendiente., porque este proceso además de complejo, difícil,
lento y costoso, es también y sobre todo continuo.

La búsqueda y la aplicación de nuevas fórmulas de gestión
de los servicios públicos locales aparece más que nunca como
irrenunciable, ya que los ciudadanos exigen cada día más y me-
jores servicios públicos, y la proximidad de éstos hace que la
presión sea mayor que en otras instancias y niveles de gobier-
nos territoriales.

El movimiento de la «nueva gestión pública» aparece pues
con fuerza, como la ideología y la orientación de la reforma de
la gestión local, pudiéndose señalar en mi opinión como los
principales, no los únicos, instrumentos para la innovación en
este ámbito, los siguientes:

a) La planificación estratégica, siendo los casos de Barcelo-
na, Bilbao y Alcobendas paradigmáticos.

b) El Plan Director Local.

c) La distinción entre la provisión y la prestación de servi-
cios públicos, y la búsqueda de eficacia y eficiencia en
la gestión de éstos.

d) La «Calidad Total».

e) La Evaluación de Resultados.

f) La «Reingeniería de Procesos».

g) La aprobación de «Cartas» de servicios públicos locales.

Sin perjuicio de lo anterior, quisiera resaltar también que la
innovación administrativa no puede llevarse a cabo con éxito
sin apoyo político claro y continuo, y sin la colaboración del
personal que trabaja en los gobiernos locales. El papel estratégi-
co de los Recursos Humanos en cualquier organización es hoy un
paradigma, y mucho más en el ámbito público. Hacen falta unas

políticas de personal, no una mera «administración de personal»48,
en los gobiernos locales; y para ello nada mas idóneo que me-
jorar y adecuar los sistemas de selección y formación; mejorar e
incentivar (no sólo en las retribuciones) al personal; y estable-
cer un sistema objetivo de carrera administrativa, y dentro de
ella la figura del directivo público local49, incorporando nuevos
estilos de dirección y de gestión.

Pero si la innovación y la lucha contra la obsolescencia ad-
ministrativa es una necesidad, un reto y una demanda, no pue-
de olvidarse que los medios financieros pueden posibilitarlo;
por lo que la reforma y la revitalización de las Haciendas Lo-
cales para solucionar el déficit estructural y progresivo de és-
tas aparece como imprescindible. La descentralización política y
administrativa, no sólo en cuanto al contenido, debe incluir
competencias y políticas a llevar a cabo; sino también partici-
pación en el gasto público estatal, subvenciones de los otros
gobiernos territoriales (Unión Europea, Comunidad Autóno-
ma), nuevos impuestos, fórmulas alternativas de financiación
propias, recargos en los impuestos de carácter.estatal y autonó-
mico, etc.

La modernización administrativa debe abarcar a la totalidad
de la estructura organizativa y actividades de los Gobiernos lo-
cales, y no debe ser sólo de «fachada», «simbólica» o de «ventanilla";
o creer que la modificación e introducción de la informática,
como un elemento sectorial, lo es todo. La perspectiva y las in-
novaciones macro deben completarse con las micro; no produ-
ciendo además la «esquizofrenia» de la existencia de «culturas»
contrapuestas.

La modernización o innovación administrativa no es sólo un
cambio o una mejora del funcionamiento y de la prestación de
los servicios públicos, sino que es también una transformación
y una nueva cultura de la gestión pública local, en base a un
modelo y paradigma «postburocrático».

Para finalizar, quisiera citar un texto de Nicolás de MAQUIA-
VELO, que me parece muy expresivo del reto y de la problemáti-
ca expuesta: «... No hay cosa más difícil de tratar ni de éxito
más dudoso, ni más difícil de manejar, que ponerse al frente de
la introducción de nuevas órdenes; porque el introductor tendrá
por enemigos a todos aquellos que les va bien con las órdenes
viejas, y hallará tibios defensores entre aquellos a quienes les
irá bien con las órdenes nuevas...»50.

Notas

Ponencia presentada en el III Congreso Internacional del CLAD, sobre Reforma del " Profesor Titular de Ciencia Política y de la Administración de la Universidad Com-
Estado y de la Administración Pública, celebrado en Madrid en octubre de 1998. plutense de Madrid.
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1 Véase en ese sentido, y como un resumen de la evolución y de la situación: OCDE,
La transformación de la gestión pública. Las reformas en los países de la OCDE Tra-
ducción y publicación del MAP y del BOE. Madrid, 1997.
: David OSBORNE y Ted GAEBLER, La reinvención del Gobierno. La influencia del espí-
ritu empresarial en el sector público. Ediciones Paidós. Barcelona. 1994.

Es expresivo e inequívoco en sentido contrario el Informe Al GORE, Crear una Ad-
ministración Pública que funcione mejor y cueste menos. Informe del National Perfor-
mance Review. Traducción del Instituto Vasco de Administración Pública. Vitoria,
1994. En su página 52 dice textualmente:«... Para reinventar el gobierno no es sólo
cuestión de ajustar programas; es preciso cambiar también de forma radical el modo
de operar en la Administración...».
I Sobre la evaluación, existe una amplia y variada bibliografía, entre ella destacaría la
¿iguiente: OCDE. Auáit des performances et modemisation de l'Administration. Comi-
té PUMA. París, 1996¡ Carol H. WEISS, Evaluation. Second Édition. Prentice Hall. New
Jersey, 1998; Eric MONNIER, Evaluación de la acción de los poderes públicos. Traduc-
ción y edición del Instituto de Estudios Fiscales. Madrid, 1995; Frans L. LEEVW; Ray C.
RIST y Richard SONNICHSEN, Can govemements leam? Comparative Perspectives on Eva-
luation & Organizatmal Leaming. Transaction Publishers. New Brunswick y Londres,
1994; Joan SUBIRATS, Análisis de políticas públicas y eficacia de la Administración. MAP.
Madrid, 1989; etc.

Es de interés en este punto con carácter general: Michel CROZIER, -La posición del
Estado ante los otros actores» en Gestión y Análisis de Políticas Públicas, n.9 2, enero-
abril 1995, pp. 93 a 99- También referido al mundo local: Jordi BORJA, -Las Ciudades
como actores políticos* en América Latina Hoy. Revista de Ciencias Sociales. Segunda
Época, n.9 15, Abril, 1997, pp. 15 a 20.

" La situación actual de complejidad, interdependencia y complementariedad, dentro
de la perspectiva interorganizacional, hace que se califique al Estado también como
•Relaciona!-, en Xavier MENDOZA MAYORDOMO, -Técnicas Gerenciales y modernización
de la Administración Pública en España* en Documentación Administrativa, n° 223,
Julio-Septiembre, 1990, pp. 26l a 290.

' En ese sentido sigue siendo de actualidad la obra clásica: OCDE, La Administración
al servicio del público. Traducción y publicación del MAP y BOE. Madrid, 1988.

Véase en este sentido además de J.M. CANALES AUENDE, «Gobierno Local y Demo-
cracia- en Revista de Estudios de Administración Local y Autonómica, n.9 270, Madrid,
Abril-Junio 1998, pp. 431 a 468; VARIOS AUTORES, -Veinte Años de Ayuntamientos De-
mocráticos: El retorno de la Política Local- en informe España 1997. Una interpreta-
ción de su realidad social. Fundación Encuentro Madrid, 1998; Quim BRUGUÉ y Ricard
GOMA (Coords.),Gobiernos Locales y políticas públicas. Ariel Editorial. Barcelona, 1998.
9 Veáse en ese sentido para mayor detalle entre otros: Manuel CASTELLS, La era de la
información. 3 volúmenes. Alianza Editorial, Madrid, 1996; Jordi BORJA y Manuel CAS-
TELLS, Local y Global. La gestión de las ciudades en la era de la información. Editorial
Taurus. Madrid, 1997.
111 Así, entre una amplia bibliografía, José B. TERCEIRO, La sociedad digital. Del homo
sapiens al homo digitalis. Alianza Editorial. Madrid, 1997; Giovanni SARTORI, Homo vi-
dens. la sociedad teledirigida. Editorial Taurus. Madrid, 1997; Juan-Luis CEBRIÁN, La
red. Cómo cambiarán nuestras vidas. Los nuevos medios de comunicación. Editorial
Taurus. Madrid, 1998; Luis JOYANES, Cibersociedad. Los retos sociales ante un nuevo
mundo digital. MacGraw-Hill. Madrid, 1997; etc.

" Una exposición sintética y crítica de esta tendencia, entre otros en Joaquín ESTEFA-
NÍA, Contra el pensamiento único. Prólogo de Alain TOURAINE y Epílogo de Sami NAJR.
Editorial Taurus. Madrid, 1997.
i¿ Quim BRUGUÉ y Ricard GOMA, en la página 18 de la obra antes citada Gobiernos
Locales y políticas públicas, señalan que:«... se abren las puertas también a nuevo lo-
calismo donde el rol de los gobiernos locales experimenta un fuerte impulso debido
fundamentalmente a la diversificación de las demandas sociales y a la globalización
de la economía...*. También puede verse: Clemente J. NAVARRO YÁNEZ. -El nuevo loca-
lismo democrático: análisis descriptivo de algunas tendencias» en Gestión y Análisis de
Políticas Públicas, n.9 9, Mayo-Agosto de 1997, pp. 95 a 103.

'' Véase también entre otros, además de las referencias del texto y bibliografía de mi
artículo antes citado: J.M. CANALES AUENDE, •Gobierno Local y Democracia', así como
la bibliografía de las notas precedentes: Desmond KING y Gerry STOCKER, Rethinking
Local Democracy. MacMillan. Londres, 1996.
II Jordi BORJA,--Las ciudades como actores políticos-, ob. cit., p. 15. También del mis-
mo autor, la obra conjunta con Manuel CASTELLS antes citada Local y Global. La ges-

tión de las ciudades en la Era de la Información. Además, entre otros, Xavier ARBÓS
y Salvador GINER, La gobemabilidad. Ciudadanía y democracia, en la encrucijada
mundial. Siglo Veintiuno de España Editores, SA, Madrid, 1993-
h Sobre la crisis del Estado, existe una amplia y variada bibliografía, no obstante
destacaría además de lo referente a esta cuestióa- OCDE, La transformación de la Ges-
tión pública. Las reformas en los países de la OCDE, ob. cit.; BANCO MUNDIAL, El Estado
en un mundo en transformación. Washington D.C., 1997; Guy PETERS, «Gestionando
un Estado Vaciado» en Lecturas de Gestión Pública. Selección de textos por Quim
BRUGUÉ y Joan SUBIRATS. MAP y BOE. Madrid, 1996, pp. 403 a 418; Vincent WRIGHT,
•Redefiniendo el Estado: las implicaciones para la Administración Pública» en Gestión
y Análisis de Políticas Públicas, nn 7-8. Madrid, Septiembre, 1996-Abril, 1997, pp. 27
a 44; VARIOS AUTORES, «El papel del Estado hoy». Economistas, 1997; n ° 75, Año XV.
Número monográfico de Temas para el Debate, n.° 40. Madrid, marzo de 1998; etc.

lh Así, entre otros, David HELD, La democracia y el orden global. Del Estado moderno
al Gobierno cosmopolita. Editorial Paidós. Barcelona, 1997.

' Ésta es la tesis que desarrolla ampliamente, entre otros, la obra de: Santiago MU-
ÑOZ MACHADO; José-Luis GARCÍA DELGADO y Luis GONZÁLEZ SEARA, Las Estructuras del

Bienestar, Derecho, Economía y Sociedad en España. Escuela Libre Editorial y Edito-
rial Civitas, S.A. Madrid, 1997.

18 Entre una amplia bibliografía puede verse: Francesc MORATA, -Políticas Públicas y
relaciones intergubernamentales» en Documentación Administrativa, n™ 224-225, oc-
tubre 1990-marzo 1991, pp. 153 a 166; Roben AGRANOFF, -Las relaciones y la gestión
intergubernamentales' en Rafael BAÑÓN y Ernesto CARRILLO (Comps.), La Nueva Admi-
nistración Pública. Alianza Universidad Textos. Madrid, 1997, pp. 125 a 170.

19 En este sentido es ya clásica la obra de Michel CROZIER, NO se cambia la sociedad
por Decreto. Traducción del INAP. Madrid, 1984.

31 Alain TOURAINE, Crítica de la modernidad. Ediciones Temas de Hoy, S.A. Madrid,
1993, pág. 6.
21 Quim BRUGUÉ, -Teorías sobre Govern local: un repas a las aproximacions mas des-
tacables de la decada deis 80« en Govern local. Departament de Ciencia Política i Dret
Public. Urüversitat Autónoma de Barcelona. Anuari 1997, p. 27.

" Joan SUBIRATS, «Gobierno Local y Políticas Públicas. Agentes en la España de los 90»
en Revista Valenciana de Estudis Autonomics, n.915, Febrero-Mayo de 1996, pp. 17 a 26.

i( En ese sentido y entre una amplia bibliografía ya citada, puede verse en concreto
y monográficamente: José Manuel CANALES AUENDE, «Gobierno Local y Democracia»,
ob. cit., p. 439.

jl En ese sentido, además de una amplia bibliografía sobre el principio de subsidia-
riedad, véase Carlos Alonso ZALDÍVAR y Manuel CASTELLS, España fin de siglo. Prólogo
de Narcís SERRA. Alianza Editorial. Madrid, 1992. Especialmente pp. 166 a 172,178 a 179.

•'" Sobre la reforma de la Constitución puede verse por todos: G. JEUINEK, Reforma y
mutación de la Constitución. Estudio Preliminar de Pablo LUCAS VERDU. Traducción de
Christian FÓRSTER. Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, 1991. Sobre la refor-
ma de las Instituciones político-administrativas es de gran interés la visión de conjun-
to de Luis GONZÁLEZ SEARA, -Reforma y regeneración política en España» en Praxis
Sociológica, n.9 2. Universidad de Castilla-La Mancha. Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales. Toledo, 1996, pp. 83 a 92.

* La calidad en la prestación de los servicios públicos constituye hoy un paradigma
de -la nueva gestión pública». Véase como más significativa, entre una variada bibliografía,
la siguiente: Rafael BAÑÓN MARTÍNEZ (Director), La productividad y la calidad en la
gestión pública. Xunta de Galicia. EGAP. Santiago de Compostela, 1996; y Cristopher
POUJT y Ceert BOUCKAERT, Quality Improvent in European Public Services. Concepts,
Cases and Commentary. Sage Publications. London, 1995.

5 Sobre el Pacto Local, entre una reciente bibliografía, puede verse: José-Manuel CA-
NALES ALIENDE, -Una aproximación a la filosofía del pacto Local». Actualidad Adminis-
trativa, n.9 25. Semana del 16 al 22 de junio de 1997, pp. 441 a 452.

* Sobre la Nueva Gestión Pública, y la modernización administrativa a nivel local
puede verse: Hervé SERIEYX, El Big Bang de las Organizaciones. Ediciones B de Mana-
gement. Grupo Z. Barcelona, 1994; VARIOS AUTORES, Nueva Gestión Local. Moldemiza-
ción Local en Alcobendas (1). Editorial Popular. Madrid, 1993; AYUNTAMIENTO DE
ALCOBENDAS, Calidady modernización en la gestión pública. Ediciones Gestión 2000,
S.A. y Ayuntamiento de Alcobendas. Madrid, 1992
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""' Sobre las políticas públicas locales, puede verse: José-Manuel CANALES AIIENDE,
•Nuevo entorno y perspectiva de las políticas públicas locales* en Revista Aragonesa
de Administración Pública, n.° 11, Diciembre de 1997, pp. 287 a 315.
41 Véase en este sentido la importante y novedosa obra colectiva dirigida por Carlos
k. ALBA y francisco J. VANACLOCHA, El sistema político local: un nuevo escenario de Go-
bierno. Universidad Carlos III de Madrid y BOE. Madrid, 1997.

•" Sobre la capacidad de gobernar, me remito a la paradigmática obra de Yehezkel
DROR, La capacidad de gobernar. Informe al Club de Roma. Ediciones Galaxia Gu-
temberg y Círculo de Lectores. Barcelona, 1994.

<; En Carlos R. ALBA, •Gobierno Local y Ciencia Política: Una aproximación», en la
obra dirigida y ya citada precedente de este autor con Francisco J. VANACLOCHA, El sis-
tema político local: un nuevo escenario de gobierno.

" Guy PETERS, -Futuras alternativas para la Administración Pública- en Gestión y Aná-
lisis de Políticas Públicas, n.'" 7-8, Septiembre, 1996-Abril, 1997, p. 5.

•' Vincent WRIGHT, -Redefiniendo el Estado: las implicaciones para la Administración
Pública*, cit. supra.

Les METCALFE, «Federalismo flexible» en Gestión y Análisis de Políticas Públicas, n.1*
7-8, septiembre 1996-abril 1997, pp. 45 a 60.

Sobre este punto puede verse entre otros: José-Manuel CANALES ALIENDE, «El Pacto
Local en el marco de la Unión Europea- en VJomadas Galegas sobre Economía das
Corporacions Locáis. Xunta de Galicia. Santiago de Compostela, 1997, pp. 203 a 234;
y el número extraordinario de Julio de 1998 de CUÑAL. Revista de Estudios Locales,
publicada por el Consejo General Nacional de Funcionarios de Administración Local
con Habilitación de Carácter Nacional.

Véase para mayor detalle la obra excelente monográfica de José-Manuel RODRÍ-
GUEZ ÁLVAREZ, La Cana Europea de la Autonomía Local. Bayer Hnos. Editorial, S.A.
Barcelona, 1996.

* Proyecto de Ley aprobado en el Consejo de Ministros el 17 de julio de 1998.

Así, Josep María VALLES en la presentación de la obra antes citada de Quim BRUGUÉ
y Ricard GOMA (Coords.). Gobiernos Locales y políticas públicas, p. 9.

En ese sentido el antes citado Informe España 1997. Una interpretación de su re-
alidad social de la Fundación Encuentro. Especialmente pp. 487 y ss.¡ como el Infor-
me Pi i Sunyer sobre el Gobierno Local en España. Barcelona, 1997.

Véase Lourdes LÓPEZ NIETO, -Reflexión sobre los Gobiernos Locales: Opiniones de
los Funcionarios Directivos y los Alcaldes* en CUÑAL. Revista de Estudios Locales. Pu-
blicación del Consejo General Nacional de Funcionarios de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional, n.° 21, Mayo-Junio, 1998, p. 47.

En ese sentido y entre una amplia bibliografía el artículo de J.M. CANALES ALIENDE,
•Gobierno Local y Democracia», ob. cit.

Para mayor detalle véase: Jordi LÓPEZ CAMPS y Albert GADEA CARRERA, El control de
gestión en la Administración Local. Ediciones de Gestión 2000, S.A. Barcelona, 1992.

David OSBORNE y Ted GAEBLER, La reinvención del Gobierno. La influencia del espí-
ritu empresarial en el sector público. Editorial Paidós. Barcelona, 1994, p. 57.

Véase en este sentido: José-Manuel CANALES, -Nuevo entorno y perspectivas de las
políticas locales», ob. cit.

Para mayor detalle, véase el reciente artículo de Manuel ARENILLA SÁEZ, -Las Políti-
cas Locales Europeas o el Desarrollo Integrado como Método- en el n° extraordinario
de julio de 1998 antes citado de CUÑAL Revista de Estudios Locales, pp. 9 a 32.

Joan SUBIRATS, en el capítulo IV. 'Con esta Administración, ¿podremos sostenernos
en Europa?- en el Informe España 1997. Una interpretación de su realidad social.
Fundación Encuentro. Madrid, 1998. Especialmente pp. 316 y ss.

En este sentido: Joan PRATS, «Política, gestión y administración de recursos huma
nos en las Administraciones Públicas* en Documentación Administrativa, nn 210-
211, mayo-septiembre de 1987, número monográfico sobre -la carrera administrativa-,
pp. 121 a 134. Véase también el n.'* 241-242, de enero-agosto de 1995 de esta Revis-
ta, monográfico -sobre la renovación del sistema de mérito y la institucionalización de
una función directiva en España-.

'" Sobre esta figura, me remito a José-Manuel CANALES AUENDE, «El directivo público»
en Actualidad Administrativa, n.9 7. Semana del 11 al 18 de febrero de 1996, pp. 151
a l 6 l .

Nicolás de MAQUIAVELO, El Príncipe. La estrategia del líder. Prólogo de Sabino FER-
NÁNDEZ CAMPO y edición de Mercedes LÓPEZ SUÁREZ. Ediciones Temas de Hoy. Ma-
drid, 1994.
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